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TRASLADO RECURSO DE REPOSICION 

Art. 110-319 C.G.P y 242 CPACA 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

Radicación 13-001-23-33-000-2014-00392-00 

Demandante KATTY FONSECA ACOSTA Y OTROS 

Demandado MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS 

Magistrado Ponente LUIS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ 

 

DEL ANTERIOR RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR EL APODERADO 

DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI-., EL 17 DE MARZO DE 2023, 

CONTRA EL AUTO INTERLOCUTORIO No. 055/2023 FECHADO ONCE (11) DE 

ABRIL  DE 2023, MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA SANCIONAR A LA ENTIDAD 

ANI, SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 242 DEL CPACA, 

EN CONCORDANCIA CON LOS ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 319 Y 110 

DEL CGP (ART 110 C.G.P.), HOY VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023), A LAS 8:00 DE LA MAÑANA. 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE 2023,   

A LAS 8:00 A.M. 
 

 
 

 

VENCE EL TRASLADO: VENTIOCHO (28) DE ABRIL DE 2023,  

A LAS 5:00 P.M. 
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2014-00392-00 Recurso de Reposición ANI

Camilo Alberto Medina Parra <camedina@ani.gov.co>
Lun 17/04/2023 12:21 PM
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Bogotá D.C.
 
Señores:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
Mag. Luis Miguel Villalobos Álvarez
E.                     S.                     D.
           
Ref.:     REPARACIÓN DIRECTA
Radicado No:  13001-23-33-000-2024-00392-00. 
Demandante: KATTY YULIETH FONSECA ACOSTA Y OTROS
Demandados: ANI Y OTROS
 
Asunto:                      REMISIÓN DE DOCUMENTOS
 
CAMILO ALBERTO MEDINA PARRA, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi
firma, actuando como apoderado especial de la Agencia Nacional de



Infraestructura, respetuosamente me permito remitir recurso de reposición contra el auto de fecha 11
de abril de 2023, notificado en estado electrónico del 12 de abril de 2023. 
 
Por su parte, en atención a naturaleza jurídica de la Agencia, esto es una Entidad Pública de
Naturaleza Especial del Orden Nacional con única sede en la ciudad de Bogotá, solicito que todas las
providencias que se emitan dentro del presente asunto se notifiquen a la Entidad que represento a
los correos electrónicos buzonjudicial@ani.gov.co y camedina@ani.gov.co.
 
Finalmente, se remite el presente mensaje de datos a los demás sujetos procesales. 
  
Del honorable Despacho, cordialmente;
 
 

 

Camilo Alberto Medina Parra
Contratista
G.I.T. Defensa Judicial
Vicepresidencia Jurídica
PBX: 571 - 484 8860 Ext:
Calle 24 A Nro. 59 - 42 Edificio T3 Torre 4 Piso 2
Bogotá D.C. – Colombia - www.ani.gov.co

 “Resolución 0666 del 24 de abril de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social Principales medidas de bioseguridad:

Lávese las manos frecuentemente.

Use el tapabocas cubriendo nariz y boca.

Practique el distanciamiento físico.

Lo invitamos a descargar y reportar diariamente su condición de salud en la Aplicación CoronApp-Colombia o en Alissta si está afiliado a la ARL POSITIVA.

La información contenida en este correo electrónico es propiedad de la Agencia Nacional de Infraestructura.: es confidencial y para uso exclusivo de el (los)

destinatario(s) / En la Agencia Nacional de Infraestructura respetamos y garantizamos que los datos personales suministrados por usted, a través de nuestros

canales de comunicación, estén protegidos y no se divulgarán sin su consentimiento. Cumplimos con nuestra política de Confidencialidad y Protección de

Datos. Si quiere conocerla lo invitamos a consultarla aquí. Si ha recibido este mensaje por error, por favor notifíqueselo inmediatamente al remitente: no copie,

imprima, distribuya ni difunda su contenido. Las opiniones, conclusiones e informaciones que no estén relacionadas directamente con el negocio de la Agencia

Nacional de Infraestructura. deben entenderse como personales y no están avaladas por la compañía.

mailto:buzonjudicial@ani.gov.co
mailto:camedina@ani.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ani.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cdesta02bol%40notificacionesrj.gov.co%7C80a1fb3bcef247c0bef308db3f678efe%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638173488797185393%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Z6ga90wkATFK1ek74SgThC50K358eS2SV%2FdNEEupEWI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FANI_Colombia&data=05%7C01%7Cdesta02bol%40notificacionesrj.gov.co%7C80a1fb3bcef247c0bef308db3f678efe%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638173488797185393%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=REGvXZ0ag6BVLnl2GE6JjAOO%2BLBTrFPzbN9tU%2FQpMkE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2Fpages%2FAgencia-Nacional-de-Infraestructura-ANI%2F153642678122164&data=05%7C01%7Cdesta02bol%40notificacionesrj.gov.co%7C80a1fb3bcef247c0bef308db3f678efe%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638173488797185393%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=g72EBRr0L1LiTJUYQGHtwv8JKs3xqT%2BtgGReXrVtA1E%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fani_colombia&data=05%7C01%7Cdesta02bol%40notificacionesrj.gov.co%7C80a1fb3bcef247c0bef308db3f678efe%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638173488797185393%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=6ZsHoGzPWDSToYjPBkjhniq0bD423misqsO2BBAQ0oY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fuser%2FANIColombia1&data=05%7C01%7Cdesta02bol%40notificacionesrj.gov.co%7C80a1fb3bcef247c0bef308db3f678efe%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638173488797185393%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=hKnipcVTAZUSR%2BnAU9gxbdzNIrtFFw6mTBR2lXJePWI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ani.gov.co%2Fsites%2Fdefault%2Ffiles%2Fsig%2Fgtec-pt-001_politica_de_seguridad_y_privacidad_de_informacion_v3_0.pdf&data=05%7C01%7Cdesta02bol%40notificacionesrj.gov.co%7C80a1fb3bcef247c0bef308db3f678efe%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638173488797185393%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=v4cj89IEI0UQpEtaq3kGEC%2BtzcgjtAPA5Wp256NUYnQ%3D&reserved=0
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Bogotá D.C. 
 
 
Doctor 
LUIS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ 
Magistrado 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
Correo electrónico: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
des02tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cartagena – Bolívar. 
E.S.D. 
 

Medio de Control:         REPARACIÓN DIRECTA 
Expediente:                      13001-23-33-000-2014-00392-00. 
Demandantes: Katty Yulieth Fonseca Acosta y 

otros.  
Demandados: ANI y otros.  
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN  

 
 
 
CAMILO ALBERTO MEDINA PARRA, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando 
en calidad de apoderado de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, según 
poder obrante en el plenario, y dentro del término legal, me permito interponer RECURSO 
DE REPOSICIÓN contra de la providencia proferida el 11 de abril de 2023, notificada en 
estado electrónico del 12 de abril de 2023, de la siguiente forma: 
 
 

I. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
De conformidad a lo preceptuado en el artículo 242 de la ley 1437 de 20111, “El recurso de 
reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario”, lo que hace 
viable su proposición, en atención a que la parte resolutiva que es objeto de controversia 
fue emitida como auto.  
 
Igualmente, al tratarse de una sanción impuesta en ejercicio de las facultades 
correccionales establecidas en el artículo 44 del Código General del Proceso, resulta 
aplicable su inciso final, donde indica que “Contra las sanciones correccionales sólo procede 
el recurso de reposición, que se se resolverá de plano”, por lo cual dicho medio impugnativo 
ese el efectivo para controvertir el auto emitido por esta Corporación. 
 
Por otro lado, la misma normativa, por remisión expresa a la ley procesal civil vigente, que 
hoy en día corresponde al Código General del Proceso, señala en su artículo 318 que aquel 
debe proponerse dentro de los 3 días siguientes a su notificación; y en atención a que el 
enteramiento tuvo lugar por estado electrónico del día 12 de abril de 2023, la actuación 
está dentro de la oportunidad establecida por el legislador, teniendo que el término de 
ejecutoria vence el 17 de abril de 2023 a las 5:00 P.M..  
 
 

 
1 Modificado por el artículo 61 de la ley 2080 de 2021.  

http://www.ani.gov.co/
mailto:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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II. LA PROVIDENCIA RECURRIDA 

 
El objeto del recurso acá interpuesto recae sobre el ordinal primero del auto adiado 
12/04/2023, mediante el cual el magistrado ponente sancionó al presidente de la Agencia 
Nacional de Infraestructura con multa de 10 SMLMV porque, supuestamente, la entidad no 
dio cumplimiento con el requerimiento efectuado para el recaudo de información solicitado 
en la audiencia de pruebas. 
 
 

III. MOTIVOS DE DISENSO 

 
El motivo por el cual se interpone este recurso radica en el hecho qué esta defensa, 
contrario a lo afirmado por el honorable magistrado en su providencia, sí dio cumplimiento 
a la carga procesal que se le había impuesto y que dio origen a la apertura de un incidente 
de desacato que no tuvo en consideración que se estaba pidiendo el recaudo de una 
información que databa de más de 10 años y que oportunamente se había puesto en 
conocimiento a las áreas correspondientes y, que por tratarse de información de tanto 
tiempo, requería de varios procedimientos para su recaudo oportuno y su cumplimiento de 
manera satisfactoria.  
 
Lo anterior obra no solamente en archivo .eml, sino también en el siguiente pantallazo: 
 

 
 
Por otro lado, se tiene que el 19 de mayo de 2022 el suscrito remitió a la dirección 
electrónica des02tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co la información requerida, así como 
el informe frente a la apertura del incidente de desacato, donde no solamente se 
expusieron las razones de hecho que motivaron a que la información no se hubiera podido 
llegar de manera oportuna, sino que también explicó que desde un primer momento la 
entidad, por conducto del suscrito en calidad de apoderado judicial dentro del proceso de 
la referencia, solicitó la información respectiva a las áreas correspondientes quienes 
informaron las complicaciones que había para poder entregar los insumos deprecados por 
este estrado judicial. 
 

http://www.ani.gov.co/
mailto:des02tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Avenida Calle 24A Nro. 59-42 Torre 4 Piso 2.  
PBX: 4848860 – www.ani.gov.co 

Nit. 830125996-9. Código Postal ANI 110221. 
Página 3 de 6 

 
 
 

 
 

El correo electrónico al que se hace mención no rebotó e, igualmente, se tiene que la 
dirección electrónica a la que se le remitió el insumo y el informe mencionado líneas atrás 
corresponde a la que se encuentra reportada en el directorio oficial de la página web de la 
rama judicial, como consta en el siguiente pantallazo: 
 
 

 
 
Por lo anterior, es claro que dicha dirección electrónica corresponde a la reportada por 
dicho estrado judicial para el desarrollo de sus funciones, como lo establece el artículo 27 
del Acuerdo PCSJA20-115672, el cual dispone lo siguiente: 
 

“Artículo 27. Cuentas institucionales de correo electrónico. Cada uno de los despachos 
judiciales, secretarías, oficinas de apoyo, centros de servicios y demás dependencias y 
usuarios que así lo requieran, tienen la responsabilidad de usar la cuenta de correo 
electrónico institucional como herramienta tecnológica para el desarrollo de sus 
funciones. 
 
Antes del 17 de junio, el Consejos Superior de la Judicatura, a través del CENDOJ, 
publicará en la página el directorio de correos electrónicos. 
 
Parágrafo. El Consejo Superior de la Judicatura expedirá un instructivo específico para 
usuarios internos y externos sobre las funcionalidades con efectos procesales del 
manejo de los correos electrónicos.” 

 
Así las cosas, se tiene que dicha dirección electrónica es la reportada públicamente por esta 
Sala para la recepción de comunicaciones, dado que no la ajustado en el directorio web de 
la Rama Judicial, por lo que, en cumplimiento del principio de confianza legítima, la remisión 
del mensaje de datos efectuada por el suscrito resulta válida para el cumplimiento de la 
solicitud efectuada en el curso de audiencia de pruebas.  
  
Dicha circunstancia tiene mayor connotación si se tiene en cuenta que el 14 de febrero de 
2022 se radicó a dicha dirección electrónica (des02tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
un recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del medio 

 
2 Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 

disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor.  

http://www.ani.gov.co/
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de control de reparación directa con radicado No. 2013-00652, demandante Alvis Yepes 
S.A.S., el cual fue tenido en cuenta para su concesión. Igualmente, se evidencia que esta 
dirección electrónica ha sido empleada por este despacho para comunicar varias 
actuaciones judiciales por lo cual se puede colegir que este correo electrónico sí se 
encuentra activo a la fecha dado que a la en estos momentos dicha dirección de correo 
electrónico no ha sufrido modificación alguna en el directorio oficial de la página web de la 
rama judicial, como se puede observar de los siguientes pantallazos: 
 

 
 

http://www.ani.gov.co/
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En ese orden de ideas, en dicha situación solamente se pueden predicar tres posibilidades 
que hayan generado dicha omisión: la primera que el correo no se haya recibido por el 
despacho pese a su envío efectivo, de lo cual no existe evidencia por parte del suscrito dado 
que el correo no rebotó ni recibió respuesta de no ser posible su entrega cómo ocurre 
cuando el correo electrónico se ha bloqueado por motivos técnicos o la bandeja de entrada 
del despacho del correo del correo receptor se encuentra lleno. La segunda, que el correo 
haya llegado a la bandeja de entrada del despacho pero, por error involuntario, no se haya 
encontrado al momento de dar de de darle el correspondiente trámite. La tercera, que el 
correo enviado por el suscrito hubiera llegado a la bandeja de spam o correo no deseado 
del despacho el cual, por disposiciones técnicas permanece en dicha bandeja por un 
término de 30 días, y luego es borrado automáticamente por el sistema, y que durante dicho 
interregno no se hubiera rescatado dicho correo y hubiera generado que el sistema lo 
borrara sin sin poder ser advertido oportunamente por el funcionario encargado de 
administrar dicha cuenta de correo electrónico. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que de las tres hipótesis planteadas no se puede colegir que 
alguna de ellas obedezca a una gestión negligente o descuidada de parte del suscrito, quien 
cumplió con la carga de enviar la información y el informe solicitados por el despacho de 
manera oportuna a través de los canales públicos reportados sus bases de datos públicas,  
sumado al hecho que cuando se hizo la reiteración de la información deprecada en el curso 
de la audiencia de pruebas el despacho no reportó un canal electrónico específico al cual 
debía enviarse tanto la respuesta como el informe al desacato abierto. 
 
Bajo esas circunstancias, es claro que las fallas de tipo técnico que se hubieran podido 
generar al momento de enviar la información por parte del suscrito no pueden traducirse 
en un incumplimiento de la carga procesal a cargo teniendo en cuenta que dicha gestión 
escapa de la órbita de competencia del suscrito, por lo que, para el caso concreto, no 

http://www.ani.gov.co/


 
 

Avenida Calle 24A Nro. 59-42 Torre 4 Piso 2.  
PBX: 4848860 – www.ani.gov.co 

Nit. 830125996-9. Código Postal ANI 110221. 
Página 6 de 6 

 
 
 

 
 

concurre frente a mi representada el presupuesto fáctico que se le endilga, lo cual, de 
contera, impide aplicar la consecuencia jurídica efectuada.  
 
En conclusión, se tiene que el suscrito sí cumplió con la carga procesal de informar al 
despacho no sólo las circunstancias que dieron lugar a la demora en entregar la los insumos 
solicitados sino que también fueron aportados por lo que según el soporte que se adjunta 
que corresponde al correo electrónico remitido el 19 de mayo de 2022 a la dirección 
electrónica des02tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co, y, en ese sentido, se solicita muy 
amablemente al Despacho adoptar los correctivos necesarios frente a la decisión adoptada, 
por cuanto la situación planteada no se puede traducir en una renuencia al suministro de 
información aducido por este estrado judicial. Además no es dable endilgar una 
consecuencia jurídica tan drástica tanto a mi representada como al suscrito por un 
inconveniente de orden técnico que puede conllevar no solamente consecuencias de tipo 
pecuniario, sino también de orden disciplinario que claramente buscan sancionar conductas 
de tipo subjetivo y no de orden objetivo como es la posible falla técnica en la recepción de 
un correo electrónico o su omisión por parte del funcionario judicial encargado de 
administrar los correos que llegan a dicha dirección electrónica, así como de las demás 
bandejas que comprende dicho correo. 
 

IV.  PETICIÓN 

 
Con base en lo expuesto, se solicita muy amablemente al Despacho REPONER el ordinal 
Primero de la providencia de fecha 11 de abril de 2023, y, en su lugar, se abstenga de 
imponer sanción al presidente de la Agencia Nacional de Infraestructura. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
CAMILO ALBERTO MEDINA PARRA 

Apoderado Agencia Nacional de Infraestructura 
C.C. 1.018.410.077 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 197.144 del C.S. de la J. 
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Bogotá D.C. 
 
 
Doctor 
LUIS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ 
Magistrado 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
Correo electrónico: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
des02tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cartagena – Bolívar. 
E.S.D. 
 

Medio de Control:         REPARACIÓN DIRECTA 
Expediente:                      13001-23-33-000-2014-00392-00. 
Demandantes: Katty Yulieth Fonseca Acosta y 

otros.  
Demandados: ANI y otros.  
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN  

 
 
 
CAMILO ALBERTO MEDINA PARRA, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando 
en calidad de apoderado de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, según 
poder obrante en el plenario, y dentro del término legal, me permito interponer RECURSO 
DE REPOSICIÓN contra de la providencia proferida el 11 de abril de 2023, notificada en 
estado electrónico del 12 de abril de 2023, de la siguiente forma: 
 
 

I. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
De conformidad a lo preceptuado en el artículo 242 de la ley 1437 de 20111, “El recurso de 
reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario”, lo que hace 
viable su proposición, en atención a que la parte resolutiva que es objeto de controversia 
fue emitida como auto.  
 
Igualmente, al tratarse de una sanción impuesta en ejercicio de las facultades 
correccionales establecidas en el artículo 44 del Código General del Proceso, resulta 
aplicable su inciso final, donde indica que “Contra las sanciones correccionales sólo procede 
el recurso de reposición, que se se resolverá de plano”, por lo cual dicho medio impugnativo 
ese el efectivo para controvertir el auto emitido por esta Corporación. 
 
Por otro lado, la misma normativa, por remisión expresa a la ley procesal civil vigente, que 
hoy en día corresponde al Código General del Proceso, señala en su artículo 318 que aquel 
debe proponerse dentro de los 3 días siguientes a su notificación; y en atención a que el 
enteramiento tuvo lugar por estado electrónico del día 12 de abril de 2023, la actuación 
está dentro de la oportunidad establecida por el legislador, teniendo que el término de 
ejecutoria vence el 17 de abril de 2023 a las 5:00 P.M..  
 
 

 
1 Modificado por el artículo 61 de la ley 2080 de 2021.  
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II. LA PROVIDENCIA RECURRIDA 

 
El objeto del recurso acá interpuesto recae sobre el ordinal primero del auto adiado 
12/04/2023, mediante el cual el magistrado ponente sancionó al presidente de la Agencia 
Nacional de Infraestructura con multa de 10 SMLMV porque, supuestamente, la entidad no 
dio cumplimiento con el requerimiento efectuado para el recaudo de información solicitado 
en la audiencia de pruebas. 
 
 

III. MOTIVOS DE DISENSO 

 
El motivo por el cual se interpone este recurso radica en el hecho qué esta defensa, 
contrario a lo afirmado por el honorable magistrado en su providencia, sí dio cumplimiento 
a la carga procesal que se le había impuesto y que dio origen a la apertura de un incidente 
de desacato que no tuvo en consideración que se estaba pidiendo el recaudo de una 
información que databa de más de 10 años y que oportunamente se había puesto en 
conocimiento a las áreas correspondientes y, que por tratarse de información de tanto 
tiempo, requería de varios procedimientos para su recaudo oportuno y su cumplimiento de 
manera satisfactoria.  
 
Lo anterior obra no solamente en archivo .eml, sino también en el siguiente pantallazo: 
 

 
 
Por otro lado, se tiene que el 19 de mayo de 2022 el suscrito remitió a la dirección 
electrónica des02tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co la información requerida, así como 
el informe frente a la apertura del incidente de desacato, donde no solamente se 
expusieron las razones de hecho que motivaron a que la información no se hubiera podido 
llegar de manera oportuna, sino que también explicó que desde un primer momento la 
entidad, por conducto del suscrito en calidad de apoderado judicial dentro del proceso de 
la referencia, solicitó la información respectiva a las áreas correspondientes quienes 
informaron las complicaciones que había para poder entregar los insumos deprecados por 
este estrado judicial. 
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El correo electrónico al que se hace mención no rebotó e, igualmente, se tiene que la 
dirección electrónica a la que se le remitió el insumo y el informe mencionado líneas atrás 
corresponde a la que se encuentra reportada en el directorio oficial de la página web de la 
rama judicial, como consta en el siguiente pantallazo: 
 
 

 
 
Por lo anterior, es claro que dicha dirección electrónica corresponde a la reportada por 
dicho estrado judicial para el desarrollo de sus funciones, como lo establece el artículo 27 
del Acuerdo PCSJA20-115672, el cual dispone lo siguiente: 
 

“Artículo 27. Cuentas institucionales de correo electrónico. Cada uno de los despachos 
judiciales, secretarías, oficinas de apoyo, centros de servicios y demás dependencias y 
usuarios que así lo requieran, tienen la responsabilidad de usar la cuenta de correo 
electrónico institucional como herramienta tecnológica para el desarrollo de sus 
funciones. 
 
Antes del 17 de junio, el Consejos Superior de la Judicatura, a través del CENDOJ, 
publicará en la página el directorio de correos electrónicos. 
 
Parágrafo. El Consejo Superior de la Judicatura expedirá un instructivo específico para 
usuarios internos y externos sobre las funcionalidades con efectos procesales del 
manejo de los correos electrónicos.” 

 
Así las cosas, se tiene que dicha dirección electrónica es la reportada públicamente por esta 
Sala para la recepción de comunicaciones, dado que no la ajustado en el directorio web de 
la Rama Judicial, por lo que, en cumplimiento del principio de confianza legítima, la remisión 
del mensaje de datos efectuada por el suscrito resulta válida para el cumplimiento de la 
solicitud efectuada en el curso de audiencia de pruebas.  
  
Dicha circunstancia tiene mayor connotación si se tiene en cuenta que el 14 de febrero de 
2022 se radicó a dicha dirección electrónica (des02tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
un recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia proferida dentro del medio 

 
2 Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 

disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor.  
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de control de reparación directa con radicado No. 2013-00652, demandante Alvis Yepes 
S.A.S., el cual fue tenido en cuenta para su concesión. Igualmente, se evidencia que esta 
dirección electrónica ha sido empleada por este despacho para comunicar varias 
actuaciones judiciales por lo cual se puede colegir que este correo electrónico sí se 
encuentra activo a la fecha dado que a la en estos momentos dicha dirección de correo 
electrónico no ha sufrido modificación alguna en el directorio oficial de la página web de la 
rama judicial, como se puede observar de los siguientes pantallazos: 
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En ese orden de ideas, en dicha situación solamente se pueden predicar tres posibilidades 
que hayan generado dicha omisión: la primera que el correo no se haya recibido por el 
despacho pese a su envío efectivo, de lo cual no existe evidencia por parte del suscrito dado 
que el correo no rebotó ni recibió respuesta de no ser posible su entrega cómo ocurre 
cuando el correo electrónico se ha bloqueado por motivos técnicos o la bandeja de entrada 
del despacho del correo del correo receptor se encuentra lleno. La segunda, que el correo 
haya llegado a la bandeja de entrada del despacho pero, por error involuntario, no se haya 
encontrado al momento de dar de de darle el correspondiente trámite. La tercera, que el 
correo enviado por el suscrito hubiera llegado a la bandeja de spam o correo no deseado 
del despacho el cual, por disposiciones técnicas permanece en dicha bandeja por un 
término de 30 días, y luego es borrado automáticamente por el sistema, y que durante dicho 
interregno no se hubiera rescatado dicho correo y hubiera generado que el sistema lo 
borrara sin sin poder ser advertido oportunamente por el funcionario encargado de 
administrar dicha cuenta de correo electrónico. 
 
Dicho lo anterior, se tiene que de las tres hipótesis planteadas no se puede colegir que 
alguna de ellas obedezca a una gestión negligente o descuidada de parte del suscrito, quien 
cumplió con la carga de enviar la información y el informe solicitados por el despacho de 
manera oportuna a través de los canales públicos reportados sus bases de datos públicas,  
sumado al hecho que cuando se hizo la reiteración de la información deprecada en el curso 
de la audiencia de pruebas el despacho no reportó un canal electrónico específico al cual 
debía enviarse tanto la respuesta como el informe al desacato abierto. 
 
Bajo esas circunstancias, es claro que las fallas de tipo técnico que se hubieran podido 
generar al momento de enviar la información por parte del suscrito no pueden traducirse 
en un incumplimiento de la carga procesal a cargo teniendo en cuenta que dicha gestión 
escapa de la órbita de competencia del suscrito, por lo que, para el caso concreto, no 
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concurre frente a mi representada el presupuesto fáctico que se le endilga, lo cual, de 
contera, impide aplicar la consecuencia jurídica efectuada.  
 
En conclusión, se tiene que el suscrito sí cumplió con la carga procesal de informar al 
despacho no sólo las circunstancias que dieron lugar a la demora en entregar la los insumos 
solicitados sino que también fueron aportados por lo que según el soporte que se adjunta 
que corresponde al correo electrónico remitido el 19 de mayo de 2022 a la dirección 
electrónica des02tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co, y, en ese sentido, se solicita muy 
amablemente al Despacho adoptar los correctivos necesarios frente a la decisión adoptada, 
por cuanto la situación planteada no se puede traducir en una renuencia al suministro de 
información aducido por este estrado judicial. Además no es dable endilgar una 
consecuencia jurídica tan drástica tanto a mi representada como al suscrito por un 
inconveniente de orden técnico que puede conllevar no solamente consecuencias de tipo 
pecuniario, sino también de orden disciplinario que claramente buscan sancionar conductas 
de tipo subjetivo y no de orden objetivo como es la posible falla técnica en la recepción de 
un correo electrónico o su omisión por parte del funcionario judicial encargado de 
administrar los correos que llegan a dicha dirección electrónica, así como de las demás 
bandejas que comprende dicho correo. 
 

IV.  PETICIÓN 

 
Con base en lo expuesto, se solicita muy amablemente al Despacho REPONER el ordinal 
Primero de la providencia de fecha 11 de abril de 2023, y, en su lugar, se abstenga de 
imponer sanción al presidente de la Agencia Nacional de Infraestructura. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
CAMILO ALBERTO MEDINA PARRA 

Apoderado Agencia Nacional de Infraestructura 
C.C. 1.018.410.077 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 197.144 del C.S. de la J. 
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2014-00392-00 Memorial ANI

Camilo Alberto Medina Parra <camedina@ani.gov.co>
Lun 17/04/2023 2:16 PM

Para: Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
<des02tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

7 archivos adjuntos (8 MB)
1.- 2014-00392-00 Allega informaciò�n y rinde informe.pdf; 2.1.- PMT.pdf; 2.3.- PLANO CALICANTO.pdf; 3.1.- Solicitud de
informaciò�n a Supervisiò�n Ruta Caribe ANI.pdf; 3.2.- REQUERIMIENTOS INFORMACIÒ�N AUTOPISTAS DEL SOL.pdf; 3.3.-
20220223 ACTA LIQUIDACION CONSORCIO EPSILON VIAL.pdf; 2.2.- Imagen de Google Earth Tramo Calicanto.jpg;

Cordial saludo:
 
De manera atenta me permito remi�r memorial con anexos solicitados por el Tribunal para el proceso de la
referencia.
 
Antentamente,



De: Camilo Alberto Medina Parra
A: Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Cc: Orfeo Radicar; ederjenny1@hotmail.com; judicial22cartagena@gmail.com; Procesos Territoriales;

"procesosnacionales@defensajuridica.gov.co"; emiro-rodriguez@hotmail.com; dirjuridica@assa.com.co;
secretariageneral@assa.com.co; g.bustamante@etcar.org; t_sandoval@autopistasdelsol.com.co;
alis.dianacarolina@gmail.com; notificacionesjudiciales@segurexpo.com; notificaciones@qbe.com;
k_ludyan@autopistasdelsol.com.co; ana.ramirez@abogadaconsultora.com.co; maria.barrios@juridicaribe.com;
notificaciones@juridicaribe.com

Asunto: 2013-00652-00 ApelaciA³n sentencia
Fecha: lunes, 14 de febrero de 2022 4:39:25 p.m.
Archivos adjuntos: 2013-00652 Apelacio n sentencia Alvis Yepes.pdf

Bogotá D.C.
 
Señores:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
Mag. Luis Miguel Villalobos Álvarez 
E.                     S.                     D.
           
Ref.:     REPARACIÓN DIRECTA
Radicado No:  13001-23-33-000-2013-00652-00. 
Demandante:  ALVIS YEPES S.A.S.
Demandados: ANI Y OTROS
 
Asunto:                      REMISIÓN DE DOCUMENTOS 
 
CAMILO ALBERTO MEDINA PARRA, identificado civil y profesionalmente como aparece al
pie de mi firma, actuando como apoderado especial de la Agencia Nacional de
Infraestructura, respetuosamente estando dentro del término y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 103 al 106 del Código General del Proceso, me permito remitir, en medio magnético,
recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia. 
 
Por su parte, en atención a naturaleza jurídica de la Agencia, esto es una Entidad Pública de
Naturaleza Especial del Orden Nacional con única sede en la ciudad de Bogotá, solicito
que todas las providencias que se emitan dentro del presente asunto se notifiquen a la Entidad que
represento a los correos electrónicos buzonjudicial@ani.gov.co y camedina@ani.gov.co.
 
Del honorable Despacho, cordialmente;
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Bogotá D.C. 
 
 
Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
Correo Electrónico: des02tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cartagena – Bolívar. 
E.S.D. 
 
 


Medio de Control:         REPARACIÓN DIRECTA 
Expediente:           13001-23-33-000-2013-00652-00. 
Demandante:           Alvis Yepes S.A.S.  
Demandados:           ANI y otros.  
Asunto:            RECURSO DE APELACIÓN 


 
 
CAMILO ALBERTO MEDINA PARRA, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando 
en calidad de apoderado de la demandada AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – 
ANI, según poder obrante en el plenario, y dentro del término legal, me permito interponer 
RECURSO DE APELACIÓN contra la sentencia proferida el 19 de noviembre de 2021, en los 
siguientes términos: 
 
 


I. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN 


 
De conformidad a lo preceptuado en el artículo 243 de la ley 1437 de 20111, “Son apelables 
las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos en la misma 
instancia…”, lo que hace viable su proposición.  
 
Por otro lado, el canon 2472 ejusdem, en su numeral 1º, señala que aquel debe proponerse 
dentro de los 10 días siguientes a su notificación; y en atención a que el enteramiento tuvo 
lugar mediante notificación llevada a cabo en el buzón judicial el día 31 de enero de 2022, 
la actuación está dentro de la oportunidad establecida por el legislador3. 
 
 


II. LA PROVIDENCIA RECURRIDA 


 
Se trata de la sentencia mediante la cual la Corporación declaró no probadas las 
excepciones de mérito expuestas por la parte demandada, y condenó de manera solidaria 
a la ANI y al concesionario Autopistas del Sol S.A.S. al pago de la suma de $196.844.000 a la 
sociedad Alvis Yepes S.A.S. por concepto de “perjuicio material”. 


 
1 Dicha norma fue modificada por el artículo 62 de la ley 2080 de 2021.  
2 Norma modificado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021.  
3 De acuerdo con el día de la notificación personal de la sentencia de primera instancia, la interposición de la 


alzada debe realizarse, a más tardar, el lunes 14 de febrero de 2022 en el horario hábil de atención de la 


Corporación.  
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III. ARGUMENTOS DEL A QUO 


 
En consideración del a quo, el título de imputación aplicable al caso concreto es el de daño 
especial, y, en ese orden de ideas, entró a establecer si se encontraba acreditada una 
vulneración al derecho de propiedad de la sociedad demandante y el nexo de causalidad de 
dicho daño con las actividades desplegadas con ocasión del contrato de concesión No. 008 
de 2007, proyecto “Ruta Caribe”. 
 
En ese orden de ideas, al abordar el primer presupuesto, no encontró acreditado que en el 
inmueble se desarrollaran actividades económicas que representaran un lucro a favor de la 
parte demandante. Sin embargo, dispuso que se había generado una supuesta carga estatal 
a la demandante con ocasión de las obras públicas al: “obstaculizarse la vista del inmueble 
desde el interior y exterior por las edificaciones construidas; el levantamiento del nivel del 
suelo en relación con el del inmueble objeto de debate, impidiendo el acceso vehicular al 
mismo, el aparcamiento de vehículos de uso de la obra pública frente al inmueble y la 
devaluación del valor comercial del bien producto de las anteriores circunstancias”4. 
 
Del extracto citado, la Corporación encontró configurado el daño por i) la obstaculización 
de la vista del inmueble; ii) el levantamiento del nivel del suelo en relación con el inmueble 
de la sociedad demandante y; iii) la devaluación del valor comercial. 
 
Con base en dichas consideraciones, y, en aplicación del artículo 2344 del Código Civil, 
estableció que se cumplían con los presupuestos para condenar solidariamente a la ANI y 
al concesionario Autopistas del Sol S.A.S. al pago de la suma de $196.844.000, 
correspondiente a la desvalorización dada a manera de conclusión por el perito Jesús 
Cantillo Puerta.  
 
Finalmente, el a quo dispuso negar el llamamiento en garantía invocado por la ANI a la 
aseguradora QBE Seguros S.A. – hoy Zurich Seguros S.A., al estimar que, al devenir el daño 
de una actividad lícita de la administración, y no de una falla del servicio o de los estudios o 
diseños de la obra, ni de la actividad de la aseguradora, no se trataba de un riesgo 
asegurable a la luz de lo establecido en el artículo 1045 del Código de Comercio.  
 
 


IV. MOTIVOS DE DISENSO 


 
I. CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL INVOCADO 
 


Esta situación se evidencia de los hechos narrados por la parte actora, quien reprocha el 
supuesto daño sufrido por la construcción lícita y permitida de la estación de peaje ubicado 
en el municipio de Turbaco por parte del concesionario Autopistas del Sol S.A.S. en 
ejecución del contrato de concesión No. 008 de 2007, proyecto “Ruta Caribe”. 
 
Sin embargo, pasó por alto el a quo que, a la luz de lo establecido en el Decreto 2053 del 23 
de julio de 2003, corresponde al Ministerio de Transporte determinar, mediante acto 


 
4 Folio 22 sentencia primera instancia. 
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administrativo, la ubicación de los peajes en el territorio nacional, como se puede observar 
de la lectura de los artículos 2, numeral 2.5. y 5, numerales 5.14. y 5.15., que disponen lo 
siguiente: 
 


“Artículo 2º. Funciones del Ministerio. El Ministerio de Transporte cumplirá, además 
de las funciones que determina el artículo 59 de la Ley 489 de 1998, las siguientes: 
 
(…) 
 
2.5 Formular la regulación económica en materia de tránsito, transporte e 
infraestructura para todos los modos de transporte.” 
 
(…) 
 
“Artículo 5º. Funciones del Despacho del Ministro. Además de las funciones que 
determina el artículo 61 de la Ley 489 de 1998, le corresponden las siguientes: 
 
(…) 
 
5.14 Emitir, en su calidad de suprema autoridad del Sector Transporte y del Sistema 
Nacional de Transporte, concepto vinculante previo al establecimiento de los peajes 
que deban cobrarse por el uso de las vías a cargo de la Nación, los departamentos, 
distritos y municipios.  
   
5.15 Establecer los peajes, tarifas, tasas y derechos a cobrar por el uso de la 
infraestructura de los modos de transporte, excepto el aéreo.” 


 
En otros términos, corresponde al Ministerio de Transporte, en su función de regulador del 
sector transporte, establecer la ubicación de los peajes, así como las tarifas, tasas y 
derechos a cobrar por el uso de la infraestructura. Por tanto, corresponde a este ente 
regulatorio establecer la ubicación de las estaciones de peaje, y no al concesionario de 
forma autónoma e independiente por la ejecución de un contrato estatal, pues la ubicación 
de estos obedece al agotamiento de una instancia administrativa ante la autoridad estatal 
acá citada. 
 
Con base en lo anterior, es que el Ministerio de Transporte emitió la Resolución No. 4336 
del 28 de septiembre de 2006, por medio del cual “se ordena el Traslado de una Estación 
de Peaje, Se ordena la entrega de las Estaciones de Peaje, Se ordena la Instalación de una 
Estación de Peaje y se fijan las Tarifas de Peaje y procedimientos de ajuste para la Concesión 
del Proyecto Vial denominado “Ruta Caribe””, en cuya parte resolutiva indicó lo siguiente: 
 


“ARTÍCULO SEGUNDO. Ordenar al Instituto Nacional de Vías la instalación de una 
nueva Estación de Peaje que se denominará “Turbaco”, en el sitio donde 
actualmente se encuentra la caseta de control del Tránsito Departamental de 
Bolívar entre la Ciudad de Cartagena y el Municipio de Turbaco, la cual se localiza 
en el PR 96+500 aproximadamente, durante el periodo comprendido entre la 
apertura y el cierre de la Licitación Pública SEA – L – 008 – 2006 del INCO. 
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ARTÍCULO TERCERO. Una vez cumplido lo dispuesto en los artículos precedentes, el 
Instituto Nacional de Vías deberá hacer entrega de las Estaciones de Peaje de 
“Ponedera”, “Turbaco”… al Instituto Nacional de Concesiones antes del cierre de la 
Licitación Pública SEA – L – 008 – 2006 del INCO, para que una vez adjudicada ésta, el 
INCO haga entrega de las mismas al Concesionario” 


 
Igualmente, se tiene que ese acto administrativo fue publicado el 28 de septiembre de 
20065. 
 
Con base en lo anteriormente citado, se tiene que la construcción del peaje obedeció a la 
ejecución de un acto administrativo de carácter general, frente al cual la parte demandante 
no discutió su legalidad, al aducir que fue, dicha obra en específico, la que le causó los 
supuestos daños a su propiedad. Al respecto, se trae a colación que, por regla general, la 
reparación versará sobre actos administrativos en la medida que no se discuta su legalidad 
y la fuente de las pretensiones indemnizatorias verse sobre el rompimiento de igualdad 
ante las cargas públicas. Al respecto, el precedente de la Sección Tercera del Honorable 
Consejo de Estado ha indicado sobre la materia lo siguiente:  
 


“La reparación directa es la vía idónea en los casos en los que la causa de las 
pretensiones se deriva de un hecho, una omisión, una operación administrativa o de 
un acto administrativo, pero siempre que no se cuestione su legalidad, lo que se da 
en virtud del rompimiento del principio de igualdad ante las cargas públicas. 
 
La reparación directa también es la vía adecuada tratándose de los perjuicios 
derivados de: i) un acto administrativo particular que haya sido objeto de revocatoria 
directa  o ii) de uno de carácter general que hubiese sido anulado , con todo, “si la 
causa directa del perjuicio no es el acto administrativo anulado, sino un acto 
administrativo particular (…), debe acudirse a la acción de nulidad y restablecimiento 
del derecho debido [a] que sólo a través de ella puede destruirse la presunción de 
ilegalidad que lo caracteriza”6 


 
En consonancia con lo anterior, también tiene establecido el precedente citado que la 
caducidad del medio de control en este tipo de eventos (derivado de un acto administrativo 
que no se discute su legalidad, en virtud del rompimiento del principio de igualdad ante las 
cargas públicas), no se contará desde la ocurrencia del hecho dañoso, pues, al no tratarse 
de un hecho administrativo, sino la ejecución de un acto administrativo legal a los ojos del 
ordenamiento jurídico, sino que se habrá de contabilizar a partir del día siguiente de la 
publicación del acto administrativo al que se le atribuye la causación del daño. Al respecto, 
ha establecido la Corporación en su función de órgano de cierre en la jurisdicción 
contencioso administrativa lo siguiente: 
 


 
5 El contenido del acto administrativo, así como la fecha de su publicación, corresponden a datos públicos que 


pueden ser consultados en el siguiente enlace: https://web.mintransporte.gov.co/jspui/handle/001/5278  
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia del 30 


de julio de 2021. Rad. 68001-23-33-000-2015-00478-01(58835). Actor: MARGARITA GARCÍA DE 


GONZÁLEZ. C.P. MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO.  



http://www.ani.gov.co/

https://web.mintransporte.gov.co/jspui/handle/001/5278





 
 


Avenida Calle 24A Nro. 59-42 Torre 4 Piso 2.  
PBX: 4848860 – www.ani.gov.co 


Nit. 830125996-9. Código Postal ANI 110221. 
Página 5 de 12 


 
 


 
 


 
 


 


“…en los eventos relacionados con los daños que se reclaman por la expedición de 
actos administrativos generales cuya legalidad no se cuestiona, el término para 
demandar empieza a correr a partir del día siguiente a su publicación”7 


 
Así las cosas, si se tiene en cuenta que el acto administrativo que ordenó la construcción 
del peaje denominado “Turbaco” fue publicado el 28 de septiembre de 2006, que en aquel 
se encontraba su localización y que, además, dicha Resolución fue precedida de una 
actuación administrativa que implicó su socialización frente a su ubicación, era dable que 
no correspondía a un hecho extraño o imprevisto a la parte demandante, por lo cual el 
término de caducidad para alegar los perjuicios derivados de la obra pública autorizada 
mediante acto administrativo empezó a correr a partir del 29 de septiembre de 2006, al no 
haber motivación de orden objetivo que le imposibilitara conocer a la parte actora la 
ejecución de la obra a la que atribuye el daño especial invocado. 
 
Por tanto, es claro que el medio de control invocado no fue interpuesto en el término legal, 
pues aquel fue radicado en el año 2013, es decir, casi 7 años después de la publicación del 
acto administrativo que dispuso la construcción de la estación de peaje, es decir, mucho 
después de los 2 años que dispone el ordenamiento jurídico, y sin que con la contabilización 
del término de suspensión de la operancia de la caducidad por el agotamiento del requisito 
de procedibilidad tuviera la virtualidad de conjurar la diferencia de tiempo entre el acto 
administrativo que ordenó la obra y el ejercicio del medio de control invocado.  


 
II. EN SUBSIDIO DE LO ANTERIOR, NO SE ENCUENTRA DEMOSTRADA LA 


VULNERACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL A LA PROPIEDAD PRIVADA DE LA 
SOCIEDAD DEMANDANTE 


 
Con relación a este reparo, se tiene que el régimen de imputación del daño especial se ha 
encontrado estrechamente ligado a la protección de los derechos fundamentales de los 
particulares, como ha ocurrido con la vida e integridad, la libertad de locomoción, la 
intimidad, honra o buen nombre o, como el caso que ocupa la presente Litis, a la propiedad 
privada.  
 
En ese entendido, ha establecido la Alta Corporación en materia de lo contencioso 
administrativo que no cualquier afectación a la propiedad privada deviene en la causación 
de un daño ni su carácter antijurídico, pues debe estar plena y primordialmente acreditado 
en el expediente que el predio haya tenido una supresión o desaparición de la explotación 
económica, como se cita a continuación: 
 


“Para efectos de acreditar la excepcionalidad del daño y la antijuridicidad del mismo, 
precisa la Sala que en cada caso concreto corresponde a la parte interesada probar 
que la ejecución de la obra pública implicó la supresión o desaparición de la 
explotación económica de su predio, así como que se trató de una medida excesiva, 
especial o singular desde el punto de vista de la función social y ecológica del derecho 
de propiedad”8 


 
7 Ibíd.  
8 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia del 4 


de junio de 2021. Rad. 63001-23-33-000-2013-00133-01(53572). Actor: NÉSTOR ALONSO GAVIRIA 


GRISALES Y OTRA. C.P. JOSÉ ROBERTO SÁCHICA MÉNDEZ. 
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Dicha situación parte de la premisa que la sola ejecución de una obra pública no supone la 
existencia de un daño antijurídico9, sino que debe estar patente junto a ella la vulneración 
a alguno de los derechos fundamentales de la parte interesada, que, para el caso concreto, 
es decir, con la supuesta afectación de la garantía a la propiedad privada, adquiere certeza 
con la demostración de una supresión o desaparición de la explotación económica del 
predio, como se ha expuesto en precedente jurisprudencial en los siguientes términos: 
 


“Lo anterior, sumado a lo expuesto sobre el equilibrio de las cargas públicas, nos lleva 
a aclarar que, por regla general, la afectación de un bien en pro de la protección al 
interés general no implica, necesariamente, una indemnización, salvo que la 
limitación impuesta por la administración impida la posibilidad de explotar jurídica 
y económicamente el bien, habiéndose causado un daño antijurídico”10 


 
Dentro del asunto de marras, se resalta que el a quo, a pesar de haber evidenciado que en 
el inmueble no ejecutaba ninguna actividad económica, ni que, con ocasión de la 
construcción del peaje denominado “Turbaco”, se hubiera alterado el Esquema de 
Ordenamiento Territorial – EOT del municipio para el predio objeto de la controversia, 
estimó que dicha vulneración se había dado a partir de otras afectaciones, por cierto, 
supuestas, que en nada se relacionan o repercuten en una certeza en la supresión o 
desaparición de la explotación económica del predio.  
 
Al respecto, se resalta la abierta contradicción en la que incurre la sentencia de primera 
instancia al reconocer inicialmente la falta de prueba de una afectación a la explotación 
económica del inmueble de propiedad de la sociedad Alvis Yepes S.A.S., para luego 
desconocer los presupuestos previamente citados para reconocer el derecho a favor de la 
parte demandante con base en criterios que no concuerdan con una vulneración al derecho 
a la propiedad privada. En ese orden de ideas, se resalta el siguiente extracto del fallo del a 
quo:  
 


“Respecto a la actividad económica presuntamente desarrollada por la demandante 
en el inmueble afectado, no logró demostrarse su ejecución, encontrándose ausente 
del plenario pruebas indicativas de los ingresos y egresos de dicha actividad, registros 
contables, soportes externos (facturas, cuentas por pagar, contratos de trabajo etc.); 
o aquellos documentos soporte expedidos por los adquirentes de los bienes y servicios 
que presuntamente se prestaban en el predio citado; los cuales son fuente de 
información para el control de la presunta actividad generadora de renta, teniendo la 
demandante la carga de demostrar su ejecución, cometido que no se logró en el 
asunto sub examine”11 


 
Sumado a lo anterior, se resalta el hecho que ninguna de las pruebas arrimadas al plenario 
explica desde una perspectiva técnica, científica o profesional que el relleno en el predio 


 
9 Al respecto, el Consejo de Estado ha indicado sobre el particular que “la ejecución de trabajos públicos no 


es constitutiva per se de un daño especial, en la medida en que dichas obras públicas no son susceptibles de 


calificarse como excepcionales o singulares frente a las cargas que deben asumir los particulares en su 


propiedad como contraposición a la competencia que el ordenamiento jurídico le ha radicado a las autoridades 


para ejecutar obras públicas en beneficio de la sociedad en general.”. 
10 Ibíd.  
11 Folios 20-21 sentencia de primera instancia.  
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generara una imposibilidad total de ejecutar alguna actividad económica en el predio, pues, 
por un lado, el testigo Elieth Berdugo expuso que el relleno aproximado de un metro se 
había adecuado para el acceso de entrada y salida de vehículos al predio de la sociedad Alvis 
Yepes S.A.S. 
 
Por otra parte, se tiene que el dictamen del perito Jesús Cantillo, pese a sus constantes y 
permanentes irregularidades en su contenido, soportes y explicaciones, aseveró que el 
defecto consistente en la presencia del relleno puede solucionarse mediante la 
construcción de una rampa.  
 
Es decir, el supuesto inconveniente del relleno, tenido en cuenta por el Despacho de 
primera instancia para concluir que se configuraba un daño antijurídico, además de 
desconocer la realidad fáctica actual aludida por el testigo previamente citado, desconoce 
que, de tratarse eventualmente de un daño presente, aquel no tiene la virtualidad de ser 
permanente e imposible de subsanarse, y que conllevara necesaria e indefectiblemente a 
su resarcimiento.  
 
Finalmente, en los demás aspectos frente a los cuales el a quo estimó la vulneración al 
derecho a la propiedad privada de la sociedad demandante, se tiene que, además de no 
generar en concreto una vulneración a dicha garantía en los términos previamente citados, 
se basó en una prueba que no fue debidamente valorada bajo las reglas de la sana crítica, 
como se expondrá en el acápite siguiente. 
 


III. FALTA DE PRUEBA DEL DAÑO ANTIJURÍDICO 
 
Al respecto, se itera lo mencionado líneas atrás, donde se establece que la demostración de 
un daño antijurídico en los eventos de daño especial por la ejecución de obras públicas, y 
que se invoque por una vulneración a la propiedad privada en los términos contemplados 
en el artículo 58 de la Constitución Política, debe dirigirse en una afectación cierta y directa 
de la explotación económica del predio, lo cual repercutirá, necesariamente, en su valor 
comercial.  
 
Al respecto, se tiene que, de acuerdo con la valoración hecha por el a quo, la concurrencia 
del daño antijurídico se dio porque, en su sentir, se generó i) una obstaculización de la vista 
del inmueble desde el interior y exterior por las edificaciones construidas; ii) el 
levantamiento del nivel del suelo en relación con el del inmueble de propiedad de la 
sociedad demandante, impidiendo el acceso vehicular al mismo, el aparcamiento de 
vehículos de uso de la obra pública frente al inmueble y; iii) la devaluación del valor 
comercial del bien producto de las anteriores circunstancias. 
 
En cuestiones generales se observa que este grupo de daños fueron extraídos íntegramente 
del contenido del dictamen pericial rendido por el señor Jesús Cantillo. Así las cosas, 
procede esta defensa a analizar las razones por las cuales se tuvieron por ciertos unos 
perjuicios que, en realidad, resultan ser meramente hipotéticos e inciertos a partir de un 
medio de prueba totalmente carente de eficacia probatoria y, en esos términos resulta claro 
su carácter incierto, y, por ende, no susceptible de resarcimiento.  
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- FALTA DE EFICACIA PROBATORIA DEL DICTAMEN PERICIAL DEL PERITO JESÚS 
CANTILLO 


 
Sobre este elemento de prueba, que fue controvertido por esta defensa en la etapa de 
alegatos de conclusión dada la falta de fundamento profesional, científico y técnico de su 
contenido, y cuyos argumentos no fueron siquiera analizados por el a quo, se reiteran 
dichas falencias, así: 
 
En primer lugar, aseveró el perito que el inmueble quedaba supuestamente afectado en su 
vista interior y exterior, y que, supuestamente, ya no era posible realizar construcciones 
arquitectónicas en la fachada. Sin embargo, una vez se surtió el derecho de contradicción 
para pedir al auxiliar de la justicia explicara desde una base técnica, científica o profesional 
la razón por la cual dicha circunstancia generaba una devaluación del predio, limitó su 
explicación a aducir su calidad de ingeniero civil y su experiencia como auxiliar de la justicia 
de la rama judicial. En otros términos, consideró que su experiencia y formación, así como 
los registros fotográficos del lugar resultaban ciertos para determinar que esa situación, por 
sí sola, generaba una depreciación del bien. 
 
Así las cosas, es claro que dicha posición se aleja de una explicación que requería remitirse 
a estudios, conceptos o análisis realizados desde la perspectiva de la ingeniería civil e, 
incluso, de la arquitectura, como lo ha sostenido en casos similares la jurisprudencia del 
Honorable Consejo de Estado, al establecer sobre el particular lo siguiente: 
 


“al perito no le basta, para rendir su dictamen, con aludir a su conocimiento y 
prestigio de experto en determinada área de la técnica, ciencia o arte, y es preciso 
que de ello de cuenta la rigurosidad en los soportes y fuentes que sirvieron de 
insumo para su estudio y conclusiones, situación esta última que explica la 
necesidad de exhibir dichos soportes y fuentes como materiales anexos al dictamen, 
en cuanto son aptos para revelar la claridad, la precisión y el detalle de su trabajo 
 
(…) 
 
el dictamen no acusa rigurosidad técnica o científica en sus fundamentos, por cuanto 
y en tanto que las conclusiones relativas a la afectación negativa  del valor comercial 
del predio por causa de la obra construida y en atención al efecto visual negativo 
que esta habría producido en la arquitectura de la fachada se encuentran basadas 
en la mera observación directa de la forma como quedaron dispuestas las gradas del 
puente peatonal, observación que registró en las fotografías que el perito adjuntó al 
dictamen pericial y en la experiencia profesional que el mismo perito afirma haber 
acumulado. Tales conclusiones, a juicio de la Sala, debieron fundarse en estudios 
propios de la Ingeniería Civil o de la Arquitectura, que le permitieran al juez tener 
convencimiento de la rigurosidad, solidez y calidad de sus fundamentos”12 


 


 
12 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección C. Sentencia del 8 


de junio de 2021. Rad. 76001-23-31-000-2002-02421-01(51796). Actor: RAMÓN GUZMÁN GUAR Y 


OTROS. C.P. JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS. 
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Así las cosas, se evidencia que la evidencia científica, técnica y profesional que requería 
dicha conclusión, así como su relación con una disminución del valor comercial del 
inmueble, brillan por su ausencia, ya que ni en el dictamen ni en su etapa de contradicción 
el perito se esmeró en dar una explicación desde esta perspectiva, y consideró que por su 
experiencia y su título profesional su percepción personal era suficiente para dar por 
contado que existía un daño reflejado en la disminución del valor comercial, lo cual, 
claramente, desconoce la rigurosidad que sobre estos aspectos exige un dictamen pericial 
para que tenga plena eficacia probatoria. 
 
En segundo lugar, se evidencia un error flagrante en concluir que los inmuebles no contaran 
con un acceso vehicular para concluir que ello también generara una depreciación del valor 
comercial del inmueble. Al respecto, se observa que dicha afirmación, sin ningún 
fundamento, resulta además contradictoria, pues, al mismo tiempo, aduce que dicha 
situación puede solucionarse con la colocación de rampas. Es decir, no aduce que se trate 
de un problema de imposible solución y que, por ende, afecte funcionalmente al predio de 
manera definitiva; y, al igual que lo recalcado anteriormente, denota una orfandad total en 
el material técnico y profesional que desde los campos de la ingeniería civil y la arquitectura 
denotaran que, por ese solo hecho, se diera inevitablemente una disminución del valor 
comercial y, por ende, un daño antijurídico. 
 
 
Así las cosas, al devenir la supuesta devaluación del 45% del valor comercial del inmueble 
de los factores previamente reprochados al ser totalmente carentes de fuentes científicas, 
hace que dicha conclusión, acogida plenamente por el a quo, resulte a todas luces 
infundada. Lo anterior tiene mayor connotación al evidenciarse que el perito, a pesar de 
relucir su profesión y experiencia, ni siquiera haya hecho algo tan básico como haber 
verificado el avalúo catastral para soportar alguna de sus afirmaciones. 
 
De acuerdo con lo anterior, es claro que el a quo no desplegó un análisis del dictamen 
pericial con base en las reglas de la sana crítica, sino, por el contrario, incurrió en una lectura 
equivocada del mismo al confundir la conclusión con un argumento, a tal punto de acogerlo 
plenamente sin hacer siquiera una explicación somera para deducir que su contenido 
mereciera plena credibilidad y, con ello, que fuera un medio probatorio eficaz.  
 
Sobre su análisis, la Alta Corporación en materia de lo contencioso administrativo ha 
dispuesto sobre este punto lo siguiente: 
 


“Uno de tales medios es la prueba pericial prevista en los artículos 233 al 243 del CPC, 
cuya importancia reside en su aptitud para la verificación de aquellos hechos que 
interesen al proceso y que requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o 
artísticos. Para lograr ese cometido, el perito se debe enfocar en el estudio de los 
hechos materia de prueba desde su conocimiento especializado, dentro de un ámbito 
que se encuentra al margen de las cuestiones de derecho, como lo serían, por ejemplo, 
la interpretación o hermenéutica de las cláusulas de un contrato, la imputación de la 
responsabilidad civil a una de las partes, pues tales valoraciones son de exclusivo 
resorte del Juez. 
 
(…) 
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La estructura que demanda el dictamen pericial responde a ciertas condiciones de 
contenido de las que pende su eficacia probatoria. Entre ellas sobresalen la claridad, 
la precisión y el detalle en relación con la explicitación y explicación de los 
exámenes, experimentos e investigaciones efectuadas, lo mismo que de los 
fundamentos técnicos, científicos o artísticos de las conclusiones “13 


 
Con base en lo anterior, se tiene que, además de acreditarse el supuesto daño en un medio 
de prueba totalmente ineficaz para acreditar dicho presupuesto, se resultó reconociendo 
un perjuicio a partir de escenarios carentes de total certeza, como pasa a explicarse a 
continuación: 
 


- INDEBIDA VALORACIÓN DEL DAÑO. RECONOCIMIENTO DE DAÑOS HIPOTÉTICOS 
 
Expuesto lo anterior, es clara la incertidumbre en la forma como la supuesta dificultad en 
la construcción de fachadas, la obstaculización en la vista interior y exterior y la supuesta 
imposibilidad total y definitiva de ingresos de vehículos (hecho del cual ni hay prueba), pues, 
a falta de algún elemento de juicio cierto que determine su existencia en una disminución 
del valor comercial que infundadamente se arrojó. Además, es claro que ese conjunto de 
circunstancias, de llegar a darse, y dada la falta de conexión con algún medio de prueba 
convergente que corroborara su existencia, permite colegir que son aspectos totalmente 
hipotéticos, que podrían o no ocurrir en la realidad. 
 
Al respecto, ha sido abundante el precedente jurisprudencial que establece la necesidad de 
determinar el carácter cierto del daño antijurídico, y que su existencia no se presume, sino 
que corresponde a la parte actora acreditarlo debidamente, para lo cual se ha indicado, 
entre otros, los siguientes pronunciamientos:  
 


“el daño susceptible de indemnización es aquél que es cierto, esto es, verificable y 
determinable, en tanto aparezca como una disminución patrimonial o moral en el 
demandante, sin que pueda ser resarcido lo eventual, hipotético o meramente 
posible. La acreditación de la certeza del daño es carga del demandante, de manera 
que le corresponde el deber de probar que sufrió una afectación o menoscabo 
antijurídico”14 


 
“ninguna probanza se arrimó al expediente que acredite que tales obras se 
proyectaron como una afrenta al núcleo del derecho de propiedad de los actores, 
representado en un detrimento cierto, presente o futuro del mismo, que se anuncie 
como una carga que exceda las cargas que conlleva la función social de la 
propiedad.”15 


 


 
13 Ibíd.  
14 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia del 13 


de agosto de 2021. Rad. 25000-23-26-000-2007-00022-01(50502). Actor: CAJA DE COMPENSACIÓN 


FAMILIAR- COMPENSAR. C.P. JOSÉ ROBERTO SÁCHICA MÉNDEZ. 
15 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia del 4 


de junio de 2021. Rad. 63001-23-33-000-2013-00133-01(53572). Actor: NÉSTOR ALONSO GAVIRIA 


GRISALES Y OTRA. C.P. JOSÉ ROBERTO SÁCHICA MÉNDEZ. 
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De acuerdo con lo anterior, se tiene que en el asunto de marras solamente se trajeron a 
colación aspectos meramente hipotéticos, sin una certeza siquiera a futuro desde el punto 
de vista técnico, científico o profesional, con lo cual es suficiente para tener por inexistente 
el daño antijurídico alegado por la parte actora y, por ende, se nieguen las pretensiones de 
la demanda por el incumplimiento de los presupuestos axiológicos de la responsabilidad 
estatal.  
 
 


IV. INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL INCISO FINAL DEL ARTÍCULO 140 
DEL C.P.A.C.A. 


 
En el asunto de marras, se evidencia que la condena no evaluó en ningún punto la 
proporción de participación entre mi representada y la sociedad Autopistas del Sol S.A.S. 
como supuestos responsables de la causación del daño, según su influencia causal, como lo 
establece la norma atrás citada en los siguientes términos: 
 


“En todos los casos en los que en la causación del daño estén involucrados particulares 
y entidades públicas, en la sentencia se determinará la proporción por la cual debe 
responder cada una de ellas, teniendo en cuenta la influencia causal del hecho o la 
omisión en la ocurrencia del daño” 


 
En ese sentido, es claro que la sentencia tampoco realizó un análisis de causalidad del daño 
según la participación de los demandados, pues la imposición de la condena se limitó a la 
aplicación de la solidaridad establecida en la ley civil, sin tener en cuenta que la norma atrás 
citada converge con dicho principio, a efectos de determinar el grado de participación en la 
causación del daño antijurídico y, en ese sentido, se establezca el porcentaje a cargo del 
concesionario Autopistas del Sol S.A.S. y la entidad que represento. 
 
Es así como, de llegarse a sostener que la parte demandante hubiera sufrido un daño con 
ocasión de la ejecución de las obras autorizadas mediante acto administrativo por el 
Ministerio de Transporte, se tiene que su ejecución fue realizada por el concesionario y, por 
ende, sería el encargado de pagar el 100% del valor de los daños que de forma cierta, 
presente y resarcible se encuentren debidamente acreditados.    
 


V. EN CASO DE MANTENERSE LA CONDENA A MI REPRESENTADA, RESULTA 
PROCEDENTE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA INVOCADO POR LA ANI A LA 
ASEGURADORA QBE SEGUROS S.A. (HOY ZURICH SEGUROS S.A.) 


 
Finalmente, se observa que el a quo dispuso negar el llamamiento en garantía invocado por 
mi representada a la sociedad QBE Seguros S.A., al aseverar que, por tratarse de un daño 
especial, no era resarcible. 
 
Sin embargo, dicho razonamiento resulta a todas luces contradictorio con la decisión de 
fondo, pues en aquel se concluye la existencia, por cierto, infundada, de una 
responsabilidad extracontractual en cabeza de mi representada, sin tener en cuenta que el 
amparo de la póliza cubre los perjuicios en que hubieran podido incurrir los terceros 
indeterminados por el actuar de la ANI, sin que la póliza o el clausulado limitara dicha 
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responsabilidad a una conducta dolosa o gravemente culposa de la entidad (falla del 
servicio). 
 
Por lo anterior, es claro que, de llegarse a sostener la condena a mi representada, resulta 
menester condenar a QBE Seguros S.A. – hoy Zurich Seguros S.A., a reembolsar a la ANI lo 
que ella llegare a pagar por concepto de condena a la parte actora.  
 


V.  PETICIÓN 


 
Con base en lo expuesto, se solicita muy amablemente al Honorable Consejo de Estado 
REVOCAR la sentencia emitida el 19 de noviembre de 2021 y, como consecuencia de lo 
anterior, NEGAR las pretensiones del libelo. 
 
 
Cordialmente, 
 
 


 
CAMILO ALBERTO MEDINA PARRA 


Apoderado Agencia Nacional de Infraestructura 
C.C. 1.018.410.077 de Bogotá D.C. 


T.P. No. 197.144 del C.S. de la J. 
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		Bogotá D.C.

		Señores
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS No. 006/2022 

 

  

 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado 13-001-23-33-000-2014-00392-00 

Demandante/Accionante KATTY FONSECA ACOSTA 

Demandado/Accionado NACIÓN MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS  

Lugar CARTAGENA DE INDIAS D. T. Y C. 

Fecha de audiencia  
Veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós 

(2022) 

Hora de inicio  9:30 AM 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

En Cartagena de Indias D. T. y C., siendo la fecha y hora indicada se 

constituye en audiencia el Despacho 02 del Tribunal Administrativo de 

Bolívar para llevar a cabo la audiencia de pruebas de que trata el artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011 dentro del proceso de la referencia, la cual se 

realizará virtualmente de conformidad a lo dispuesto en el artículo 7 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se inicia la presente con asistencia de: 

 

 

2. INTERVINIENTES 

 

Por la parte demandante: Se encuentra presente el Doctor CRISTO 

ALEJANDRO BALOCO ACOSTA identificado con C.C. No. 10.933.805 y T.P. No. 

277.044 de C.S de la J.  

 

Por la parte demandada: Por parte del DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL 

CARTAGENA DE INDIAS Se encuentra presente a la Doctora CLAUDIA 

PATRICIA GUZMÁN ARIAS, identificado con C.C. No. 45.758.260 de 

Cartagena y T.P. No. 105.096 del C.S de la J.   

 

Por parte de la sociedad AUTOPISTAS DEL SOL S.A., se encuentra el doctor 

ALGIRO ANAYA SANTIAGO identificado con C.C. No. 73.188.675 y T.P. No. 

300.283 del C.S de la J.  
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS No. 006/2022 

 

 Por parte de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) se 

encuentra presente el Doctor CAMILO ALBERTO MEDINA PARRA, identificado 

con C.C. No. 1.018.410.077 y T.P. No. 197.144 del C.S de la J 

 

Por parte del Ministerio de Transporte se encuentra presente el doctor JAIRO 

ALBERTO ALZATE MIRANDA identificado con C.C. No. 79.234.853 y T.P. No. 

99.494 del C.S de la J. 

 

Por parte de SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. se encuentra presente la 

doctora ANA MARÍA RAMÍREZ PELÁEZ, identificada con C.C. No. 41.935.130 y 

T.P. No. 105.538 del C.S de la J. 

 

Por la parte de INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS se encuentra presente 

el doctor JAVIER EDUARDO SANDOVAL ESCOBAR, identificada con C.C. No. 

79.486.079  y T.P. No. 76.045 del C.S de la J. 

 

 

Inasistencias, excusas y solicitudes de aplazamiento: están presentes los 

apoderados de las partes. 

 

Constancia de notificación: Las anteriores decisiones quedan notificadas en 

estrados. Sin recursos. Auto de sustanciación: No. 229 

 

3. CONTINUACION DE LA PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

3.1. PRUEBAS TESTIMONIALES 

 

3.1.1. PRUEBAS TESTIMONIALES – A SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

En de la Audiencia de Prueba  celebrada el día 18 de abril de 2022 se 

recepcionaron los testimonios de los señores FADID GONZALEZ, JORGE 

FONSECA SIERRA y WILMER GARCÍA DUEÑAS 

 

Procede el despacho a recepcionar los testimonios faltantes: 

 

Los testigos declararan sobre lo que les conste de los hechos de la demanda 

y los de la contestación. 
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ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS No. 006/2022 

 

 
• TESTIMONIO DEL SEÑOR ABEL MARRUGO CERVANTES 

 

Advierte el apoderado, que no fue posible comunicarse con el testigo por 

lo que se solicita al despacho, citar nuevamente al mencionado para la 

próxima diligencia.   

 

Por lo que el despacho accede a dicha solicitud, y citará al señor ABEL 

MARRUGO CERVANTES a fin de que comparezca a la audiencia de pruebas, 

en la fecha que se indicará más adelante. El link de acceso a la audiencia 

se le informará dentro de los tres (3) días previos a la audiencia, por 

conducto del apoderado de la parte demandante. 

 

La anterior decisión queda notificada en estrado (Auto de sustanciación No. 

236/2022 

 

• TESTIMONIO DE LA SEÑORA AMELIA TRIVIÑO ZAMORA. 

 

De conformidad con el inciso 4° del artículo 220 del Código General del 

Proceso, se le toma juramento a la testigo la Señora AMELIA TRIVIÑO 

ZAMORA, ¿jura usted decir la verdad sobre cada una de las preguntas que 

se le formularán en la presente audiencia? RESPONDE: SI JURO. Faltar a la 

verdad o de callarla total o parcialmente, la hace incurrir en responsabilidad 

penal de conformidad con lo consagrado en el artículo 442 del Código 

Penal en armonía con el artículo 389 del Código de Procedimiento Penal. 

 

Acto seguido, el suscrito Magistrado, de conformidad con el inciso 1° del 

artículo 221 del Código General del Proceso, le solicita a la testigo que se 

identifique, indicando su nombre, apellido, edad, domicilio, profesión y 

ocupación. La interrogada responde (Intervención registrada en audio y 

video) 

 

El Despacho, de conformidad con el numeral 2° del artículo 221 del C.G.P., 

le informa que ha sido citada como testigo en el medio de control de la 

referencia a solicitud de la parte demandante para que testifique sobre lo 

que le conste de los hechos de la demanda, pretensiones y, en especial 

sobre las circunstancias de modo, tiempo y lugar del suceso. 
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 Se le concede el uso de la palabra a la testigo, quien inicia su relato dando 

respuesta al objeto de la prueba decretada (Declaración registrada en 

audio y video). 

 

El Despacho interroga a la testigo: (Intervención registrada en audio y 

video).  

 

Se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte demandante 

para que interrogue a la testigo: (Intervención registrada en audio y video). 

Se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte demandada 

para que interrogue a la testigo, quien manifiesta que no tiene preguntas. 

(Intervención registrada en audio y video). 

  

Se da por terminado el testimonio de la señora AMELIA TRIVIÑO ZAMORA. 

 

 

Respecto de la prueba testimonial del señor SOFANOR MONTES solicitada 

por la parte demandante  

 

RECHAZAR  la solicitud de prueba testimonial del señor SOFANOR MONTES 

deprecada por la parte demandante por no haber sido solicitada dentro 

de la oportunidad señalada en el articulo 212 del CPACA, esto es, con la 

demanda y/o con la reforma de la misma. 

 

3.1.2. PRUEBAS TESTIMONIALES – A SOLICITUD DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

INVIAS 

 

En la continuación de la Audiencia Inicial celebrada el día 15 de marzo de 

2022, se decretó la prueba testimonial del señor NELSON ROMERO 

HERNÁNDEZ, solicitada por la parte demandada, INVIAS, en consecuencia, 

procede el despacho a recepcionar el respectivo testimonio.  

 

El anterior testigo declarará sobre lo que le conste de los hechos de la 

demanda y los de la contestación. 

 

 

• TESTIMONIO DEL SEÑOR NELSON ROMERO HERNÁNDEZ.  
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 De conformidad con el inciso 4° del artículo 220 del Código General del 

Proceso, se le toma juramento al testigo el Señor NELSON ROMERO 

HERNÁNDEZ, ¿jura usted decir la verdad sobre cada una de las preguntas 

que se le formularán en la presente audiencia? RESPONDE: SI JURO. Faltar a 

la verdad o de callarla total o parcialmente, la hace incurrir en 

responsabilidad penal de conformidad con lo consagrado en el artículo 442 

del Código Penal en armonía con el artículo 389 del Código de 

Procedimiento Penal. 

 

Acto seguido, el suscrito Magistrado, de conformidad con el inciso 1° del 

artículo 221 del Código General del Proceso, le solicita a la testigo que se 

identifique, indicando su nombre, apellido, edad, domicilio, profesión y 

ocupación. La interrogada responde (Intervención registrada en audio y 

video) 

 

El Despacho, de conformidad con el numeral 2° del artículo 221 del C.G.P., 

le informa que ha sido citada como testigo en el medio de control de la 

referencia a solicitud de la parte demandante para que testifique sobre lo 

que le conste de los hechos de la demanda, pretensiones y, en especial, 

sobre todo lo que tenga conocimiento respecto de la entrega de la 

carretera por parte de INVIAS al INCO (hoy ANI). 

 

Se le concede el uso de la palabra a la testigo, quien inicia su relato dando 

respuesta al objeto de la prueba decretada (Declaración registrada en 

audio y video). 

 

El Despacho interroga al testigo: (Intervención registrada en audio y video).  

 

Se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte demandante 

para que interrogue a la testigo: (Intervención registrada en audio y video). 

Se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte demandada 

para que interrogue a la testigo, quien manifiesta que no tiene preguntas. 

(Intervención registrada en audio y video).  

Se da por terminado el testimonio del señor NELSON ROMERO HERNÁNDEZ. 

 

 

3.1.3. PRUEBAS TESTIMONIALES – A SOLICITUD DE AUTOPISTA DEL SOL S.A.S. 
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 En la continuación de la Audiencia Inicial celebrada el día 15 de marzo de 

2022, se decretó la prueba testimonial de los señores LUIS CARLOS ALANDETE 

FONTALVO, ROBERTO MIGUEL CASTAÑO DIAZ, ROBERTO PINEDA TATIS, 

solicitada por la parte demandada, AUTOPISTA DEL SOL S.A.S.  

 

Manifiesta el apoderado, el desistimiento de las pruebas testimoniales 

requeridas, toda vez, que no fue posible contactar a los mencionados 

testigos. 

 

La anterior  decisión queda notificada en estrados. Sin recursos. Auto de 

sustanciación: No. 230 

 

3.1.4 PRUEBAS TESTIMONIALES COMUNES: 

 

A solicitud de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y AUTOPISTA DEL 

SOL S.A.S; se desisten las pruebas testimoniales requeridas al señor ROBERTO 

PINEDA TATIS, toda vez, que no fue posible contactarlo.  

 

3.2.  INTERROGATORIOS DE PARTE  

 

3.2.1. INTERROGATORIO DE PARTES – A SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDADA – 

AUTOPISTA DEL SOL S.A.S 

 

En audiencia inicial se decretó interrogatorio de partes solicitado por la 

parte demandada, AUTOPISTA DEL SOL S.A.S., sin embargo, en el curso de la 

audiencia, el apoderado desistió del interrogatorio de partes de  NILSON 

DAVID FONSECA ACOSTA Y A FRANCISCO JAVIER FONSECA ACOSTA 

 

La anterior  decisión queda notificada en estrados. Sin recursos. Auto de 

sustanciación: No. 231 

 

 

3.2.2. INTERROGATORIOS DE PARTE – A SOLICITUD DE LAS PARTES 

DEMANDADAS – AUTOPISTA DEL SOL S.A.S. Y  SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. 

 

Así mismo, en audiencia inicial se decretó interrogatorio de partes solicitada 

por las partes demandadas, AUTOPISTA DEL SOL S.A.S., sin embargo en el 

curso de la presente audiencia el apoderado solicitó el desistimiento del 

interrogatorio de partes de KATTY JULIETH FONSECA ACOSTA,  ERNEY ESTHER 
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 ACOSTA VERGARA, SANDRA PAOLA FONSECA ACOSTA y  MARISOL FONSECA 

ACOSTA. 

 

La anterior  decisión queda notificada en estrados. Sin recursos. Auto de 

sustanciación: No. 232 

 

3.3. PRUEBAS DOCUMENTALES A INCORPORAR 

 

Precisa el despacho que la JUNTA REGIONAL DE INVALIDEZ, aportó la 

siguiente prueba: 

 

Copia de la evaluación realizada a la joven KATTY YULIETH FONSECA 

ACOSTA, emitida por la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

mediante la cual se determina el porcentaje de pérdida de su capacidad 

laboral.   

 

De igual forma la parte demandante aportó el ACTA DE CONSTITUCION DE  

LA JUNTA DE ACCION COMUNAL del barrio Villa Estrella.  

 

Por lo que se ordena la incorporación de dichos documentos al expediente. 

 

La anterior decisión que queda notificada en estrados. Sin recursos. Auto 

de sustanciación: No. 233 

 

3.4. PRUEBAS DOCUMENTALES A REQUERIR 

 

 Teniendo en cuenta que las pruebas documentales decretadas en 

audiencia inicial no fueron allegadas, pese haberse remitido el oficio 

petitorio, se procederá a REQUERIR a las entidades demandadas, para que 

en el término de diez (10) días, remitan con destino al presente asunto, las 

pruebas decretadas en oportunidad:    

 

 PRIMERO: REQUERIR a las entidades demandadas MINISTERIO DE 

TRANSPORTE- INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES INCO, HOY AGENCIA 

NACIONALL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) , DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE 

CARTAGENA- DPTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE  (DATT), 

MINISTERIO DE TRANSPORTE, CONCESIONARIO AUTOPISTAS DEL SOL SAS, 

CONSORCIO ÉPSILON VIAL, para que en el término de diez (10) días, 
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 contados a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen al plenario copia 

íntegra y autentica de los siguientes documentos:  

 

• Plan de manejo de tránsito del proyecto ruta caribe 

• Plano de localización del proyecto, dentro del cual se visibilice la zona en 

la que ocurrió el accidente. 

• Plan de manejo de tránsito de vehículos de carga  

• Plan de manejo de peatones 

• Plan de manejo y/o implementación de desvíos  

• Plan de manejo y/o de cambios viales  

• Plan de implementación de dispositivos de control y apoyo en la gestión 

del tránsito durante la ejecución de la obra.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA -

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CARTAGENA DE INDIAS, para que 

en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo del oficio 

petitorio: 

 

✓ Envíen con destino al proceso copia autentica del croquis levantado 

el día 24 de mayo de 2012, correspondiente al informe policial de 

accidente de tránsito Nro. 1000232, en el que estuvo involucrado el 

vehículo tipo volqueta de placas XBJ 110, marca KENWORTH y en el 

que resultó como víctima la joven KATTY YULIETH FONSECA ACOSTA. 

 

✓ Certifique cuáles son los titulares del derecho de dominio para el día 

24 de mayo de 2012 y el actual de los vehículos:  

 

• Placa XBJ-110, Marca Kenworth V V línea 6600 

• Placa KEG599, Marca Chevrolet modelo 1989  

 

La certificación debe ser remitida al presente proceso. 

 

✓ Remita con destino al proceso copia del expediente administrativo 

donde se adelantó seguimiento a la señalización y recomendaciones 

de seguridad y prevención de riesgos a la empresa AUTOPISTA DEL SOL 

S.A (RUTA CARIBE). 

 

TERCERO: REQUERIR a LA FISCALÍA 4 LOCAL DE CARTAGENA DE INDIAS, para 

que en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo del oficio 
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 petitorio alleguen al plenario copia íntegra, legible y autentica  de la 

investigación penal radicada con el código único de investigación No. 

130016001128201205823, que cursa en ese entidad por el delito de lesiones 

personales culposas en que es indiciado Roberto Pineda Tatis, por el 

accidente  que ocurrió el 24 de mayo de 2012 en el cual resultó lesionada 

la joven Katty Yulieth Fonseca  Acosta.  

 

CUARTO: REQUERIR  al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES REGIONAL NORTE - SECCIONAL BOLIVAR – UNIDAD BASICA 

CARTAGENA para que en el término de diez (10) días, contados a partir del 

recibo del oficio petitorio, envíe copia autentica del informe médico legal 

por lesiones no fatales, con radicado interno 2013C-02020200912, de fecha 

15 de febrero de 2013 realizado a la joven KATTY YULIETH FONSECA ACOSTA. 

 

QUINTO: REQUERIR al INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS para que en el término 

de diez (10) días, contados a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen al 

plenario certificación en torno a los siguientes:  

 

✓ De qué orden es la carretera (Nacional, Departamental, Municipal) 

Transversal 54T vía Bomba El Amparo. 

✓ A qué entidad le correspondía su conservación, mantenimiento y 

señalización, para el día en que ocurrieron los hechos. 

✓ En qué estado de mantenimiento, es decir, bueno malo o regular, se 

encontraba la vía y cuál era la señalización de la misma. 

 

SEXTO: REQUERIR a QBE SEGUROS, para que en el término de diez (10) días, 

contados a partir del oficio petitorio, alleguen certificación en la cual se 

señale si expidió la póliza de seguro que amparó los riesgos del vehículo de 

placa XBJ-110, marca Kenworth, línea 6600 o el vehículo de placa KEG599, 

marca Chevrolet, modelo 1989. Indicando si se realizó algún pago con 

ocasión del accidente de tránsito ocurrido el 24 de mayo de 2012, 

determinando el concepto por el cual se realizó y quien fue el beneficiario 

del mismo. 

 

SEPTIMO: REQUERIR al MINISTERIO DEL TRANSPORTE, para que en el término 

de diez (10) días, contados a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen lo 

siguiente:  
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✓ Copias del contrato de concesión No.008 de 2007, suscrito entre el 

Ministerio de transporte y AUTOPISTA DEL SOL S.A. 

✓ Copia de las Actas de entrega de tramo 2 al concesionario para la 

ejecución de proyecto. 

✓ Copia del expediente administrativo donde conste el proceso de 

verificación y seguimientos de las obligaciones del Concesionario 

autopista del sol S.A respecto al tramo 2. 

 

OCTAVO: REQUERIR al CONSORCIO EPSILON VIAL, para que en el término de 

diez (10) días, contados a partir del recibo del oficio petitorio, alleguen lo 

siguiente:  

 

✓ Copia del expediente administrativo donde conste el proceso de 

verificación y seguimiento de las obligaciones a las que estaba incurso 

el Concesionario, entre ellas la señalización. 

✓ Copia del contrato de interventoría al contrato de concesión No.008 

de 2007. 

 

Se advierte a las oficiadas, sobre las sanciones previstas en el artículo 44 del 

CGP, por el desacato injustificado a las decisiones judiciales. 

 

Decisión que queda notificada en estrados. Auto de sustanciación No 234 

 

 

4. CONTINUACION DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

Se fija el día 16 de mayo de 2022 a las 10:30 AM, como fecha y hora para la 

continuación de la audiencia de pruebas. 

 

La anterior decisión queda notificada en estrado. (Auto de sustanciación 

No. 235) 

 

 

5. FIN DE LA AUDIENCIA  

 

Surtido el objeto de la audiencia, se procede a ordenar la finalización de la 

grabación, a la revisión del acta y al envío mediante correo electrónico a 

quienes hayan intervenido. 
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 Fecha y hora de finalización de la audiencia: veintinueve  (29) de abril de 

dos mil veintidós (2022) a las 11:07 AM. 

 

 

LUIS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ 

Magistrado 

 

CRISTO ALEJANDRO BALOCO ACOSTA 

Apoderado del Demandante 

 

CLAUDIA PATRICIA GUZMAN ARIAS 

Apoderada Distrito Turístico y Cultural 

 

ALGIRO ANAYA SANTIAGO 

Apoderado Autopistas del Sol 

 

CAMILO ALBERTO MEDINA PARRA 

Apoderado de la ANI 

 

JAIRO ALBERTO ALZATE MIRANDA 

Apoderado de Mintransporte 

 

JAVIER EDUARDO SANDOVAL ESCOBAR 

Apoderado de INVIAS 

 

ANA MARÍA RAMÍREZ PELÁEZ 

Apoderada llamada en garantía SEGUREXPO 

 

AMELIA TRIVIÑO ZAMORA 

Testigo 

 

NELSON ROMERO HERNÁNDEZ 

Testigo 
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Bogotá D.C. 
 
 
Señores  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR  
des02tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cartagena – Bolívar  
 
 

Referencia: REPARACIÓN DIRECTA 
Expediente: 13001-23-33-000-2014-00392-00 
Demandantes: Katty Yulieth Fonseca Acosta y otros.  
Demandados: Agencia Nacional de Infraestructura- 

ANI y otros                                                                                                                                                                                                  
Asunto: REMISIÓN DE INFORMACIÓN Y 

PRESENTACIÓN INFORME DESACATO 

 
 
 
CAMILO ALBERTO MEDINA PARRA, identificado como aparece al pie de mi firma, y en 
calidad de apoderado de la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI, me permito, en 
primer lugar, remitir la información solicitada por el Despacho en la audiencia inicial; así 
como también me permito presentar informe relacionado con el desacato abierto en la 
audiencia llevada a cabo el 15 de mayo de 2022, en los siguientes términos: 
 

I. RESPECTO DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 
 
De manera atenta se remite al proceso los archivos individualizados con los numerales 2.1., 
2.2. y 2.3., correspondientes al Plan de Manejo de Tráfico y todos aquellos elementos que 
comprende el requerimiento judicial, como son los planes de señalización y paso de 
peatones en el lugar, así como los planos geográficos deprecados por el Despacho, a efectos 
de ser sometidos a la correspondiente contradicción entre los demás sujetos procesales.  
 

II. RESPECTO DEL DESACATO ABIERTO 
 
Ahora, teniendo en cuenta que el Despacho dio apertura al incidente de desacato por la 
presunta mora en el suministro de la información que acá se suministra, resulta menester 
poner de presente que, en los términos contemplados en el contrato de concesión No. 008 
de 2007, estos insumos son elaborados por el concesionario Autopistas del Sol S.A.S. a 
efectos de ejecutar las obligaciones de mantenimiento y señalización contempladas en el 
negocio jurídico antes mencionado.  
 
En ese orden de ideas, se pone en conocimiento que, una vez que el Tribunal remitió con 
destino a la ANI el oficio petitorio de información, el suscrito, en calidad de apoderado de 
la entidad para el presente proceso, solicitó el 30 de marzo de 2022 al equipo de supervisión 
del proyecto Ruta Caribe de la ANI la información deprecada.  
 

http://www.ani.gov.co/
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El mismo día el equipo de supervisión procedió a solicitar la información al concesionario 
Autopistas del Sol S.A.S., teniendo en cuenta que dicha entidad es la encargada de elaborar 
tales insumos, lo cual se llevó a través de mensaje de datos.  
 
Según se informó por el equipo de supervisión de la ANI, la información solicitada resultaba 
compleja para su recaudo debido a que se trataban de insumos muy específicos y concretos 
correspondientes a un accidente de tránsito ocurrido hace más de 10 años, lo cual, 
conforme a las reglas de custodia documental y el tránsito de funcionarios durante ese 
interregno, tomaba tiempo para obtenerse, y, dada la complejidad de la fuente para su 
efectivo recaudo, tampoco se contaba con la certeza para saber la fecha exacta de su 
entrega, por lo cual no fue posible dar una respuesta al Despacho en ese sentido, pues lo 
cierto es que se intentó de forma insistente obtener de la forma más efectiva y fidedigna 
estos datos y no dejar en estado de incertidumbre el interés del proceso en el efectivo 
recaudo probatorio.  
 
Ahora, es importante resaltar que tampoco fue posible obtener esos insumos de la 
interventoría Consorcio Épsilon Vial, debido a que el contrato con dicha interventoría fue 
finalizado en el año 2019, por lo cual la ausencia actual de vínculo contractual con la entidad 
hace imposible contactar a la entidad y lograr la consecución del objeto perseguido por el 
Despacho, dado a que este tipo de sociedades se constituyen en un objeto único y concreto.  
 
Teniendo en cuenta que hasta esta semana fue posible obtener ese dato luego de buscar 
distintas fuentes de custodia documental, se pone de presente esta respuesta junto a los 
soportes de recaudo de información, que podrá ser confrontado con las siguientes pruebas, 
en caso de que se prosiga con el trámite de desacato: 
 

• DOCUMENTALES 
 
Se aportan los mensajes de datos mencionados en el siguiente informe, así como el acta de 
liquidación final de la interventoría Consorcio Épsilon Vial (archivos 3.1., 3.2. y 3.3.).  
 

• TESTIMONIAL 
 
En caso de decretarse pruebas en el trámite incidental frente a la ANI, se solicita se cite al 
ingeniero Yuber Sierra Tuta, profesional de apoyo a la supervisión del proyecto Ruta Caribe, 
para que informe las circunstancias que dieron lugar a la gestión de la entidad tendiente a 
obtener la información pedida por el Despacho.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

CAMILO ALBERTO MEDINA PARRA 
Apoderado Agencia Nacional de Infraestructura 

C.C. 1.018.410.077 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 197.144 del C.S. de la J. 

 
 

http://www.ani.gov.co/
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